
ANUNCIO de 23 de noviembre de 2006
por el que se comunica la práctica de las
anotaciones preventivas de los acuerdos de
baja provisional en el índice de entidades de
la Agencia Tributaria relativas a varios
expedientes.

No habiéndose podido practicar las comunicaciones relacionadas
en el Anexo adjunto, intentadas por medio de correo certificado
con acuse de recibo, al haber sido devueltas las remitidas al
domicilio que figura en los expedientes, se procede a practicarlas
por medio de anuncio.

Asunto: Comunicación de la práctica de anotación preventiva rela-
tiva al acuerdo de Baja Provisional en el Índice de Entidades de
la Agencia Tributaria.

Órgano emisor: Registro de Sociedades Cooperativas de Extrema-
dura. Dirección General de Trabajo. Consejería de Economía y
Trabajo.

Mérida, a 23 de noviembre de 2006. El Director General de
Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.
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ANUNCIO de 29 de noviembre de 2006
sobre notificación de resolución de concesión
de subvención al amparo del Decreto
18/2004, de 9 de marzo, del expediente EE-
2336-06 de la empresa “Krotair Clima, S.A.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“Krotair Clima, S.A.L.” interesada en el expediente EE-2336-06, se
comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Expte.: EE-2336-06. Asunto: Notificación de Resolución de Conce-
sión al amparo del Decreto 18/2004, de 9 de marzo.

RESOLUCIÓN

Primero. Conceder a la empresa Krotair Clima, S.A.L., con C.I.F. A
06203426, una subvención por importe de 4.500,00 euros, por
la contratación indefinida de Julio César Montaño Bermejo.

Segundo. En aplicación de lo dispuesto en la normativa vigente, la
empresa beneficiaria queda sujeta a las siguientes obligaciones.

1. La empresa queda obligada a mantener, durante un periodo
mínimo de tres años, contados a partir de la fecha de inicio de
la última contratación subvencionada, una plantilla de 9 trabaja-
dor/es indefinidos.

2. Remitir a la Dirección General de Empleo, en el plazo de 15
días contados a partir de la notificación de la resolución, el
modelo de comunicación a los trabajadores y/o representantes
legales de los trabajadores en la entidad, sobre la obtención de
subvención por la contratación indefinida en cumplimiento de lo
dispuesto en el art. 7.1 del citado Decreto.

3. Cuando se produzca el cese del trabajador fijo obligados a
mantener, en el transcurso de dicho período, la empresa o enti-
dad está obligada a cubrir la vacante con un contrato indefinido,
cuya jornada no podrá ser inferior al 50% de la jornada del
contrato extinguido.

En todo caso los trabajadores cuyo contrato sea objeto de
subvención que causen baja deberán ser sustituidos por otros con
contrato indefinido y jornada igual o superior a la del contrato
extinguido. Debiendo comunicar esta circunstancia a la Dirección
General de Empleo en el plazo de tres meses desde la baja del
trabajador objeto de subvención, al escrito de comunicación se
acompañará una copia compulsada del alta en la Seguridad Social
del trabajador o trabajadores sustitutos.
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